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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 031/2023

No. de Obra: Flll/031/2023

Obra: "Construcción de pavimento con concreto hidráulico en la calle 5 de Febrero colonia Patria Nueva, Agencia
Municipai de Puebio Nuevo, Oaxaca de Juárez, Oaxaca"

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca

u: 3

Monto: $4,417,482.77 Incluye el I.V.A. Anticipo 30%: $ 1,325,244.83 Incluye el I.V;A:

Plazo de Ejecución:

Días Naturales

Contratista: "Grupo Kois, S.A. de C.V."
Representante Legal: Orlando Enrique Martínez Peralta
Domicilio: Avenida Las Razas, Mz 22, No. 181, Coi.
Colinas de Monte Albán, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P.
68159

Teléfono: 951 133 44 36 / 951 228 20 97

R.F.C.:GKO140221AW3

I.M.S.S: D685873610 3

Modalidad de Adjudicación: Licitación Pública Estatal
No. de Convocatoria: Convocatoria Pública Estatal No.

003

Fecha de Convocatoria: 13 de octubre de 2023

No. de Licitación: LPE/SOPDU/DCSCOP/023/2023

Fecha de Fallo: 07 de noviembre del 2023

Fuente de Financiamiento: Ramo General 33 / Fondo ili

(FAiSMUN)
Ejercicio Fiscal: 2023.
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"" ' " m
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DCSyCOP/FIII 031/2023

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, que celebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de
Juárez, representado en este acto por la L.C.E Nancy Beiem Mota Figueroa en su carácter de Sindica Primera
Municipal y Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos la Mtra. Yvonne Denisse Arandia
Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y ios
Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con ios cargos de Director de Contratación,
Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de este contrato se les
denominará "El Municipio", y por la otra parte "El Contratista" denominado Grupo Kois, S.A. de C.V." representado
en este acto por Orlando Enrique Martínez Peralta, en su carácter de Representante Legal a quien en lo sucesivo y
para efectos de este contrato se le denominará "El Contratista", y cuando actúen de forma conjunta se les denominaran
"Las Partes", mismos que sujetan su acuerdo de voluntades ai tenor de las siguientes Declaraciones y Cláusulas:

DECLARACIONES:

I." Declara "El Municipio", que:

I.I.- El Municipio de Oaxaca de Juárez, es un orden de gobierno regido por un Ayuntamiento, investido de personaiidáiS'
jurídica, con territorio y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Ptepienga-q
Pública, de conformidad con lo establecido por ios artículos 115 de la Constitución Política de ios EstadcfS:
Mexicanos; 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 y 30 de la Ley Orgánica, l^unicip|| ?i
del Estado de Oaxaca, 1, 2, 3, 4, 5 y 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigé.nte yS iá
del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez. ^ ̂  ^

Cuenta con un órgano administrativo de apoyo denominado "Comité de Obras Públicas y Servicios RelacionadpS'Ton lá;
Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez, para el Período 2022-2024", en términos de lo establecido en los artículos'-
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de O^axálta/í^
Juárez vigente.

I.2.- La L.C.E. Nancy BeIem Mota Figueroa, acredita su personalidad como Sindica Primera Municipal y
Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez con el acta de sesión solemne de cabildo de fecha 1 de enero del
año 2022, quien está facultada para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113 fracción I de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Oaxaca, 30 y 71 fracciones I, II y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, y 57
fracciones I, IV, XIII y XVIII del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente.

I.3.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 139 fracción III y IV, 142 y 143 del Bando de Policía y Gobierno del
Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, en todo lo relativo al presente contrato se auxiliará del Director de
Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, así como del Director de Obras Públicas y
Mantenimiento, ambos adscritos a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de "El Municipio",
quienes acreditan su personalid^Lieoriu/igs nombramientos respecti^^s,^ expedidos por el Presidente Municipal
Constitucional de Oaxaca de de enero del conducente se' entenderán con "El

para la ejecucláÜf in^iira^'ó^ comprobacígún^I finíq.utí(^^ la obra, objeto det presente

Sí .#=^4')^Í\U
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Ser vi,ci os Relación adoi- dé I Esta a
fech^ 05 de eneraicte'2022 ly

^4fesi d en_^QL Municip^TCo^^ítu ci ona I
'ración d&l4c5j^Íó''4^^4^s PúblicasN

Servicios Relacionados cortTo(s#Mj^Tfeg|l,eJi|jl^p¿cipio de Oaxaca de''jtór^,4[5^ra el Período Í822n¿íí2i4i'}''por el que se
quejen formafaculta a diversos servidoreS'tlilWfcoSTOeri^AdRnirwstración Públie3^?íWíffii^@c/.

colegiada a través del "Comité de Ótms'^'PubTicas y Servicios l^l'fi2íona0^''KOfl

&L'OSRAsVh}B.í,1CWS S.P.ÍADEOE
pUJLic:/-..;

Contrato de Obra Pública a Precios UnitarLQS;y4i?'i;2S¿^t£!í'^'"3'^° DCSyCOP/FIII 031/2023,'quSTelebr.
y por la-otrá S./l. de C."" -

,  , bra

ismas üni^jjip dé Óáfeca de

.• D.ÍSARKOL.I

n, por una parte
■^■"i4?v^Stls'3^4y3Dyietnbr.e del 2023.

- íiífiLlCA"
nicipio de Oaxaca

Página 3 de 17



Ocixocot dle -Juárez

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUSUCAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 031/2023

Juárez para el Período 2022-2024", determinen los procedimientos para la contratación y ejecución de la obra pública y
servicios relacionados con las mismas, que ejecute el Municipio de Oaxaca de Juárez.

I.5.- La adjudicación del presente contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto en ios artículos 24, 25 fracción
I, y 28 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y con la
finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, el
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024 " aprobó el procedimiento de contratación por Licitación Pública Estatal, según consta en el Acta de
la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el día 25 de agosto de 2023 y el Acuerdo número: COP/007/2Ü23 del "Comité
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período 2022-
2024", para lo cual la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública llevó a cabo la Licitación
Pública Estatal número LPE/SOPDU/DCSCOP/023/2023 que fue adjudicada a "El Contratista" mediante fallo
emitido con fecha 07 de noviembre del 2023.

I.6.- Las erogaciones que se generen como consecuencia de la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, se
cubrirán con Recursos provenientes del Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023, asignados a este Municipio, correspondientes al
Fondo III, "Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal", según Oficio de Aprobación del Ejercicio de los Recursos número FISMDF/031/2023 de fecha 11 de
septiembre de 2023, signado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez, en su carácter de Tesorera Municipal del
Municipio de Oaxaca de Juárez, correspondiéndole el número de obra FIII/031/2023 Finalidad 2.- Desarrollo
Social Función 2.2.- Vivienda y Servicios a la Comunidad y Subfunción 2.2.1.- Urbanización, afectando la Clave
Presupuestal número 30305-2210504K23010137-61412-2533323.

1.7.- Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MOJ7210102H1

■  ■ I.8.- Para los efectos legales que se deriven del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en. Avenida
Morelos, Número 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Código Postal 68000, edificio que ocupa el

P - x Palacio Municipal de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

1.9,- Por parte de "El Municipio", firman como testigos de asistencia el presente contrato la Mtra. Yvonne
Denisse Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el Ciudadano Eustorgio Ocampo
Salinas, Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y el Ciudadano Armando Cruz Mendoza,
Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, todos del Municipio
de Oaxaca de Juárez.

II.- Declara "El Contratista", que:

|I.l.- Fs un3 Socí6(i3cl Anonims de C^pít^l V3rÍ3bl0/ c]ug sg scrGdits con su InstrumGnto numGro 762, volumGn
úmGra¿':^...d6 fecha veintiuno de catorce; pasada ante la fe de la Licenciada Gilma Gamboa Escobar,
^gtqif«"PubJicq^Ljumero 116, en con residencia en Oaxaca de.Juárez-e inscrito en el Registro

l1coj^laí>fppiedad y del ;^ojtierc.ij(^x)j^á|^^^ con folio mercantil electrónico No. 24811 * 1, con fecha
rregistro 12 rfp marzo del 2(ÍT4.

h.
I;.?.-' D^nti<o'cfe''$(j objeto socia^^Tencú;fent!r-a'''^l^4^^'^"ción de tóda clase.de obras privadas y públicas, tales

binacionales, de ofic%a,! cómercial^'á,Jndustriales, agrícolas forestales; de apertura de caminos,
--b^éá§^^^p?^0neral todo lo bije ae relacíofrie con estas obras privadá^^^y púb'íc^sjnarítimas, fluviales,
lioy^l^^g^as, acuedu^t^^,^ Mhalfíación de agua, puertos, aeroí)üefto$, asr^eomo instalaciones y

«  carreteras, vías féríjeas, fjúeníes, obras viales, depairSl^ifeSMésrélectricas y de~distrib'ucí¿ó^SíéY4/icios de agua pota ble ̂^en[ .g|n^ de obras de
Brbañfíáéíón;~ra prestación |l^,^|^ícips profesionales, en planeac|,ó¡p^ en general

^ ̂ sentan|¡entps hiirrianos£^^^ la tierra, desarrollo sociai yT:onft'iihlt'á¥ió, economía urbana y
arquitectura, ingení^ía, fotogrametría y topografía.

KS
Coniratti 'rfetJbra-'FíÚKlica a Precios Unitarios y Tiempo Deterrf^nMó flS/tiCSyCOP/FIII 0: /fue celebran,

y por la otra parte ei Contratista" ffri/po Kois, S.A. de C. fecha 10.ete no' ¡el

.
i:(s OE!t-

ina parte, el Munjcipiojle Oaxaca de Juárez
re-cfel 2023'; """
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montaje y desmontaje de maquinaria y equipos en general; acondicionamiento y mejoramiento del suelo,
tanto para edificios como para urbanización, así como para efectos agrícolas, incluyendo desmontes.

11.3.- Orlando Enrique Martínez Peralta acredita su personalidad como Representante Legal de "El Contratista"
"Grupo Kols, S.A. de C.V." con el Instrumento número 762, volumen número 17, de fecha veintiuno de febrero del dos
mil catorce, pasada ante la fe de la Licenciada Gilma Gamboa Escobar, Notaria Pública número 116, en el Estado de
Oaxaca, con residencia en Oaxaca de Juárez e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
Oaxaca, con folio mercantil electrónico No. 24811 * 1, con fecha de registro 12 de marzo del 2014,
personalidad que a la fecha no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna.

11.4.- Acredita su identidad Orlando Enrique Martínez Peralta en este acto con su Credencial para votar con
fotografía con folio número 0577083858481 expedida por el Instituto Nacional Electoral.

11.5.- Orlando Enrique Martínez Peralta, Representante Legal, declara bajo protesta de decir verdad, que tant
su representada, así como sus socios o las personas que la integran no se encuentran en ninguno de los supuesto
previstos en los artículos 32 y 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

11.6.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne, asimismo, las condiciones técnicas y económicas para obligarse a
ejecutar la obra objeto de este contrato.

O

11.7." Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, además de no encontrarse en alguno de los supuestc®
establecidos en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y cuyas opiniones de cumplimiento de susÍm
obligaciones fiscales y en materia de seguridad social forman parte del expediente unitario de obra. ^

II.8.- Su representada cuenta con los registros que se citan a continuación, los cuales se encuentran vigentes:

a).- Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda
adeudo alguno por concepto de Impuesto Federal, Estatal o Municipal.

O O
0- ̂

y Crédito Público número GKO140221AW3 slfP^

b).- Cuenta con el Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social número D685873610 3
obligaciones patronales, ni sanción alguna.

sin adeuáo. po;^
^ ̂

II.9.- Tiene establecido su domicilio fiscal en Avenida Las Razas, Mz 22, No. 181, Col. Colinas de Monte Albán,
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68159, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato,
conforme a lo señalado por el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación y el artículo 307 del Código
Federal de Procedimientos Civiles.

11.10." Manifiesta que tanto su representante legal, al igual que sus socios y/o accionistas, no desempeñan emiáieo,
cargo o comisión en el servicio público de la presente Administración Municipal, por ende, no se actualiza o configu/a/ de
ninguna forma, el supuesto de conflicto de intereses con la celebración del presente contrato.

11.11." Conoce el contenid^^^T^iís^^lgue establece la^^l^é^e^.Obcas Públicas y Servidbsí'Relacionadoé del
Estado de Oaxaca, y deni|^bispj5i^^;||e^íministrativas^J^T^finr^Via de obra [pública, deLjproyéeto ejecutivo
conformado por los pr(M^os^,gÍ5^BS^fegti^)s. y/o de ir^^terí^^:^,s. é|^cificaciones .genéralefe-'/y particulares de
construcción, las normas.^<||,-'^§^^«^%^|^yamas, el ¿ij^upL^fté^^'H^ora de óbra que' intégran/el- presente
contrato, así como las demá^ne^^a^^I'gSUlén la ejecuí '

III. Declaran "Las Partes"'qM^^iÉí^:^>'
■ ■

III.1." Se reconocen ' ""

capacidad legal, para suscribt^ácpífs&ltSííSiiSá'tál^ de acuei9ffl69«ISdfc)^af_}^^'^^l contf&teKesca dr
['.ií i! ci:iT',i; a¡ de i.* Lunvrriidüc'-

,' humanos para el cumplimiento del píesente instrufriénto jurfdico

ifeJf|íá:£crslidad jurídica y "laBJcfaifiiTades con las que'^jQilIntétf, así como la
'tótide;

III.2." Cuentan con

Contrato de Obra Pública a Precióg: ^
Y por la ofri'parté'eí'C

'  PÚBUCj-—Va^SARKÜ
No. DCSyCOP/FIII

,  ,

atlsfá " Grupo Kois, S.A. de C. H", (l£ Ó

\ ÚEuca
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axacai
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111.3.- Están de acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones previstas en este contrato para ei desarrollo y
cumplimiento de las obligaciones y compromisos que se establecen en el mismo.

111.4.- Conocen el contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico y manifiestan que es su voluntad celebrar
el mismo; por lo que vistas las declaraciones que preceden, acuerdan sujetar su compromiso ai tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

h J ^32

Primera.- Objeto del contrato.

órr.;:

y»
O-'

El objeto del presente contrato, consiste en establecer las bases, términos y condiciones, sobre las cuales "El
Municipio", encomienda a "El Contratista", la ejecución de los trabajos de la obra pública denominada:
"Construcción de pavimento con concreto hidráulico en la calle 5 de Febrero colonia Patria Nueva,
Agencia Municipal de Pueblo Nuevo, Oaxaca de Juárez, Oaxaca", en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito
del Centro. Consistente en los siguientes trabajos: pavimento: limpieza del terreno; demolición con medios
manuales de concreto; demolición a máquina de banqueta; trazo y nivelación del terreno; despalme de
terreno; corte en caja en terreno; afine y compactado de terreno natural; suministro, mezclado, tendido y
compactado de material para base hidráulica; concreto hidráulico para losa de pavimento, dentellón de
concreto hidráulico; renivelación de pozo de visita; acarreo de material en camión volteo, limpieza final de
la Obra a mano. Guarniciones y banquetas; limpieza del terreno; trazo y nivelación del terreno; excavación
a mano en material tipo II; afine y compactado de terreno natural; suministro, relleno y compactado de
material mejorado de banco; construcción de guarnición tipo machuelo; construcción de banqueta;
cimbra aparente para la formación de arriate circular; suministro y aplicación de pintura en franjas
peatonales; suministro y aplicación de pintura amarillo tráfico base solvente; acarreo de material en
camión volteo; limpieza final de la obra a mano. Misma que incluye las siguientes partidas: Pavimento,
Guarniciones y Banquetas, obligándose "El Contratista" a realizarla hasta su total terminación de acuerdo con el
proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y acta de junta
de aclaraciones aprobados por "El Municipio" y que forman parte íntegra del contrato, acatando para ello lo
establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en el punto 11.11 del capítulo de declaraciones
de este contrato, así como las normas de construcción vigentes en el lugar donde deberán realizarse los trabajos,
mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de este contrato, así como las demás disposiciones en
materias de asentamientos humanos, desarrollo urbano y medio ambiente.

El proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y acta de
junta de aclaraciones aprobados por "El Municipio", a que se alude en esta cláusula, debidamente firmados por los
otorgantes, pasarán a formar parte Integrante del presente instrumento; quedando en el entendido por las partes que la
bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de este contrato, formará parte del mismo y
su observancia será obligatoria.

Segunda." Monto del contrato.

El monto total de la obra obj|^^^q^reséh^ es de $ 4,417,482.77'(Cuatro millonea cu^^rocientúsí^ ^ ^
diecisiete mil cuatrocientos 77/100 M.N.), Incluyendt^ el ImjDÚesto al jí/alpr Agriado-,*' ^i _

Tercera." Plazo de ejecución.

El Contratista", se obligap» ̂ ^taRla©l3f§r¡fj|?{;^ plazo de: 75 días naturales, fljaDj^é-cc^rgjSx^fecha Juár='3
13 de noviembre del 202j'HA!íd^'j^"to día 26 de enero del 20^4 de,,c^pfo^p^dadj.5§nateinpK0§naí®aieiahi^^^^^
calendarizado de ejecución géneral de losWabajos. p',íi''í,n'í'ciU'urai i —

OBKAF ■

2022 - 2o;;«

AS
üFCR'- A 0,L:. i: '.j

Contri
70

le Obra Pública a Precios UnitarlosryrJtopoJJg^min^ No. DCSyCOP/FIII 031/2023, qu^elebran
y por la otra pá@tircorírafeta¿;S^^a'X3/s, S./l. rfe C. V." de fe^a 10 de nc

vjmviZít<-p:owtAOi. "'ik-./íNC
porcuna paftSfét'Hüólcfpio de Oaxaca de Juárez
viern^re del 2023.
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Cuarta." Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos.

"El Municipio", se obliga a poner a disposición de "El Contratista", el o los inmuebles en que se llevarán a cabo los
trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que sean
necesarias para su realización, con excepción de las que corresponda obtener a "El Contratista", por ser Inherentes al
objeto de este contrato.

Con fundamento en el artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, "El
Municipio" mediante escrito dirigido a "El Contratista" designará a su representante en la obra, quien fungirá como
residente de la misma y que tendrá las facultades y obligaciones del artículo en mención.

Quinta." De los anticipos.

En los términos del artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, "El
Municipio" otorgará a "El Contratista" un anticipo por la cantidad de $ 1,325,244.83 (Un millón trescientos
veinticinco mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 83/100 M.N.), este monto incluye el Impuesto al Valor
Agregado, equivalente al 30 % del valor de los trabajos objeto de este contrato.

Dicho anticipo deberá ser aplicado por "El Contratista" para realizar en el sitio de la obra, la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipos de
construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás Insumes necesarios para la realización de los
trabajos objeto de este contrato; por lo que "El Contratista" se obliga a presentar la factura para pago dentro
de los cinco (5) días hábiles posteriores a la firma del contrato.

"El Contratista'

procedimiento:
acepta que la amortización del anticipo pactado en esta cláusula, se sujetará al

La amortización deberá efectuarse proporcionalmente, con cargo a cada una de las estimaciones por tr,
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la estimación final.

El porcentaje de cada amortización será el resultado de dividir la cantidad recibida por concepto de anticipo entre eb
importe de la obra. f

\ .

Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión de contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a "El
Municipio", en un plazo no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada
a "El Contratista" la determinación de rescindir el contrato.

K. O
aiOS

siguiehte,
V» S,
\ '< C

Con el objeto de que "El Municipio" compruebe la correcta inversión, exacta amortización o devoiución total o
del anticipo convenido en esta cláusula, podrá pedir información y practicar revisiones en cualquier tiempo. PJ
mismo efecto "El Contratista" deberá dar a "El Municipio" y a sus representantes, todas las facilidades.Qi
•así como en su caso, acreditaii;iifehia,GÍentemente la aplicación del anticipo, con las facturas ^g^Mos pagodocumentación de cualquier ípj^^^^Orl^'riequiera. ' V:..
El retraso de "El Municip^"> en la¡Í^=f?gaií^^ anticipo a "El Contratista", sep causa, pára cliféri¡
el inicio de los trabajos, cQflf#rmf|.#l5"dis&|íé/por el artículo 60 de la Ley de é)bras Públicás y.,Se
del Estado de Oaxaca. i '* ' ' ' ' ' -

■f' VV

u^^plazfl, ig

-  %Sexta." Forma de pago.

i^al i.'j

- ^

"Las Partes" convienen gjtf objeto del presente contrato, sé 'pagfeten'^mee^actteila^^mnfltlBaLQfli.-iidad
de .estimaciones que abmeariaiic'perfciashiaeünraayores a treinta días natural§spi1as€Tp)gisefán'-:presenta'(íal"^6t "BT
Contratista" al residente 3eTa^otírX°Í3enfro de los cuatro días hábiles sigü¡:éihÉ¿s iá/jía tecfe'Me cgite- p^a-i^

DLREOTI'ÓW A PlídUfTj-.., L r^SARnOL
D)¿ OBRAS WBI.IC AS = • ' fj VRv;anc

Contrato de Obra Pública a Precios Uni^psYtTS.fir|!:j§^ri^ig^®i^. DCSyCOP/FIII 031/2023, que tó lebrañ", por unamartéj eÍ Município de Oaxaca dojjjdiar'
y por la otra'parte"el Contratista e/Á/po /fo/s, S.jí. de C.V.", de fechp 10 de noviethtí-díel ■
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validación y revisión de las mismas, debidamente soportada con ia documentación que acredite su pago para ia revisión
de la misma, cuando en las estimaciones existieren diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán
y en su caso, se incorporarán en ia siguiente estimación, para que "El Municipio", inicie su trámite de pago.

Tratándose de pagos en exceso, "El Contratista", deberá reintegrar las cantidades recibidas en exceso, más ios
intereses correspondientes conforme ai procedimiento establecido en ei Código Fiscal de ia Federación, en ios casos de
prórroga para ei pago de créditos fiscales y se computarán por días calendario desde ia fecha de pago hasta ia fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". De conformidad con lo dispuesto por ei
artículo 55 fracción IV penúltimo párrafo de ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Gaxaca.

No serán consideradas como pago en exceso, las diferencias que resulten a cargo de "El Contratista" que sean
compensadas en ia siguiente estimación.

"Las Partes" convienen que la estimación que se formule para efectos de finiquito no deberá ser menor del 20% del
monto total de ios trabajos ejecutados.

Séptima.- Lugar de pago.

"Las Partes" convienen en que ei pago de las facturas derivadas de las estimaciones de trabajo que se generen como
consecuencia de ia obra, objeto del presente contrato serán pagadas por la Tesorería del Municipio de Gaxaca de
Juárez, ubicado en ia Avenida Moreios No. 108, Colonia Centro, Gaxaca de Juárez, Distrito del Centro, C.P. 68000,

sjdentro del plazo que establece ei artículo 56 fracción III de ia Ley de Gbras Públicas y Servicios Relacionados del
^tado de Gaxaca.

Octava." Vigencia.

j.a vigencia del presente contrato será a partir de ia fecha de su firma, concluyendo en ei momento que se cumpla con
jei objeto del mismo, así como lo estipulado en la cláusula tercera del presente instrumento.
'i» fj

hloyepa.- Garantías.

Para garantizar ei estricto cumplimiento del presente contrato, "El Contratista", se obliga a constituir a favor de la
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez; en ia forma, términos y procedimientos establecidos por
ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas
aplicables, las siguientes garantías;

I. Fianza que garantice por "El Contratista" ia correcta inversión, exacta amortización o devolución del
anticipo que le sea otorgado por "El Municipio", en ios términos de lo dispuesto por ei artículo 37 fracción I
de ia Ley de Gbras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Gaxaca y la cláusula quinta del presente
instrumento.

La fianza a que se refiere ei párrafgja,i:\tg^^Jor, deberá ser entregada por "EtiContratista" a.J^Í Municipio'V.^
dentro de los 5 (cinco) días a la fecha de notificación,JdefYalio de adjudij^ón y pfófga||;NY

institución afianzadora }^fcana)ídéfe>líiáhente autorizada a favors depor _  „ „ Tesorer(9 Municipal,del
Municipio de Oaxaca de
incluyendo ei Impuesto ai Vi

Contra

Cuando "El Contratista

"El Municipio", no procedéti
por lo tanto "El Contratista

este contrato. Oax,
rarrinioíiid

del 100% (cien por-gento)'del impgrtejjlotgl <íól a^icpo^'Ú
pate señalado en ei primte'parraro de cia^XJja.^te^^s^^V í
fe.rítia del anticipo en el plázíl^ftadícadcyí^rifteraí^éS^^^F^

.  ia fecha de inicio de ios tPab^Jps pof'^trega taftjfáateáeátéfy
trabajos en ia feej^f .i,^J:a,ge|aap,p^^^

Juáro;^ '

de

cu

OBK.
Obra Pública a Precios Unitarios y Ti^njpsjPeft

y por la otra parte el Contratfs®

'CC»ÓK
^ i

a4c^;^o,'DCSy^/FIII 031/202Xque celebi
jÓrupQ^ÍM/^{^A. de C.V",Á fecha

oNr VTJ

an,\p^r una parte, el Mof>ieipia5tie-Oa!í^.4l
rtibrrdei -ZOZa.-

L t A
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Cuando el anticipo no sea amortizado por parte de "El Contratista", "El Municipio" a través de la
Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, deberá hacerlo del conocimiento
de la afianzadora en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza, a efecto de que ésta no
sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para hacer efectiva la garantía.

II. Fianza que garantice por "El Contratista", el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente
contrato y conforme a lo dispuesto por el artículo 37 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que será cancelada una vez que se hayan ejecutado en su
totalidad los trabajos objeto del presente contrato y "El Municipio" los reciba a su entera satisfacción.

La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista" a "El Municipio
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, a la fecha de notificación del fallo de adjudicación
otorgada por institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipa
del Municipio de Oaxaca de Juárez, con valor del 10% (diez por ciento) del importe total contratado
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado de los trabajos objeto de este contrato. Importe señalado en la:
cláusula segunda de este contrato.

La póliza de fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de "El Contratista" co^
motivo de este contrato, se cancelará cuando, entre otros requisitos, haya otorgado, por un plazo, Be,,^ i
(doce) meses, la garantía de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad. c í

w 1 g o
de cualquier otra responsabilidad que de ello p,L5dlerarL> g

derivarse
III. Para garantizar los vicios o defectos ocultos y

, "El Contratista", se obliga a otorgar al término de la obra, una fianza equivalente ai l&P/o.dql,
monto total ejercido de acuerdo a lo establecido en el artículo 37 fracción III y el artículo 64 dq>fa Le
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que tendrá una videncia del
doce meses, contados a partir de la fecha de la entrega recepción de los trabajos, esta fianza otorga|a
institución afianzadora mexicana, deberá exhibirse previo a la recepción formal de la obra, a fa^r dp
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez. V..

"El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con el residente de obra de "El Municipio", el
finiquito de obra correspondiente, mismo que deberá firmarse en un plazo no mayor de veinte días
naturales, siguientes a la fecha de la entrega recepción de los trabajos.

Cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad atribuible a "El Contratista" en
los trabajos realizados dentro del plazo cubierto por la garantía de vicios ocultos y cualquier otra
responsabilidad, "El Municipio" a través de la Dirección de Obras Públicas y Mantenimiento, deberá
hacerlo del conocimiento de la afianzadora, en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza,
a efecto de que ésta no sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para que éste haga fes
correcciones o reposiciones correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta días naturaú s;
transcurrido este términoj;jjQ:C]j4PySe hayan realizado, "El Municipio" procederá a hacer efectiva la garantía.

Si la reparación re
garantía.

Décima." Ajuste de costos.

iM'
aejín' plÍZPbmayor, JgKBaíSgísfit&ján convenirlo, debiendo continua:- vigente

"Las Partes" convienen

económico no previstas en el ^'Bo^th^to, que
id .

Id

Servicios Relacionados del EStSdtjraéfOzrxaca.

dirscWón
OBRAS

.£N70

OaxtS'C'-. —- 7 I,.,,.
Patrimonio cultural de l.i humar..^U.

, Contrato de Obra Pública a Precios üri'itaffó?^Eí^isS

as

... r ASAiíF.01,LC:

■Tta-pCSyCOP/FIII 031/2023, que i

repuestas ocurren Circunstancias de orden
liento o reducción de los cjtístos de los

dichos costds.,.6Qjórma jcpnJiífTta, debiendo
55 de la Izey^de: Obrós Públicas y

Os^asa ae J "
PatriDK i.nidoi;

Ü2A

.lí-BS

y por la otra parte el Contratista "Grupo dé noviembre del
por una pSi tejtsI MunieiPeJae Oaxaci Jilarez
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En este supuesto, "El Contratista", dentro de los sesenta días naturales siguientes a ia publicación de ios índices
aplicables al período que ios mismos indiquen, deberá presentar por escrito su solicitud de ajuste de costos a "El
Municipio", debidamente soportada con ia documentación que acredite su petición, transcurrido dicho plazo,
precluye el derecho de "El Contratista", para redamar su pago.

Recibida ia solicitud de ajuste de costos, "El Municipio", dentro del plazo de treinta días naturales siguientes,
resolverá por escrito lo procedente, debiéndolo hacer del conocimiento de "El Contratista",

El ajuste de costos cuando proceda, se calculará a partir de ia fecha en que se haya producido el incremento o
decremento en el costo de ios insumos, respecto de ios trabajos pendientes de ejecutar, conforme ai programa de
ejecución pactado en el contrato, en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto ai programa
que se hubiere convenido.

En el supuesto de que se presente un atraso en ia ejecución de ios trabajos y sea por causas imputables a "El
Contratista", el ajuste de costos procederá únicamente para los trabajos pendientes de ejecutar conforme al
•programa que se hubiere convenido, en términos de lo dispuesto por el artículo 55, fracción I, último párrafo de la Ley
dé Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

cima Primera." Subcontratación y cesión de derechos de cobro.

"Las Partes" convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratar la ejecución de la obra, salvo
■  autorización de "El Municipio" por escrito y en los términos señalados en dicho documento de autorización,
también es cosa convenida entre "El Municipio" y "El Contratista" que únicamente ios derechos de cobro

" podrán cederse previa autorización del Municipio, con fundamento en el artículo 48 de la Ley en ia materia,
^siempre y cuando "El Contratista" ceda ios mismos ante fedatario público, acreditando "El Contratista" su

personalidad en relación a ia obra contratada y conforme ai procedimiento de ia materia.

3  SDécima Segunda.- Recepción de ios trabajos.

i> '■■c
La recepción de los trabajos, en forma total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en ios iineamientos,
requisitos y plazos que para tai efecto establecen los artículos 64 y 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, así como bajo las modalidades que la misma prevé, reservándose "El Municipio",
el derecho de exigir por cualquier vía que permita ia Ley, ia terminación de ios trabajos faitantes o mal ejecutados o
hacer efectiva ia garantía otorgada para tai efecto.

Ai término de ios trabajos contratados "El Contratista" estará obligado a presentar ios pianos definitivos de ia obra
impresos y en formato digital que se consideran en el análisis, cálculo e integración de ios costos indirectos de ia propuesta
presentada.

O §

Una vez fi niquitados ios trabajos, "EUContratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con "El;sMiinícipÍo"i;;ei
acta administrativa de entrega recepción, que dará por extinguidos ios derechos'y obligaciones astóídos
partes en el presente contrato.

vfe %^ent^ar^^^niquito, "El Municipio" procédera a elaboralfo có'fnunicapdé ||E'El Ccntratista" que no cumpláí

Décima Tercera.- Representante de "El'é^Éteati^^iKC

\ para alegar Jo que a su derecho étíffé1iiÉ;tódfc'if& este plazo no reOTa-éJáuaáíge'apn, se
" Ciudad

.* ■ Oaxccc de Juayes
^  Pairün' rtia cuhuraí de la htiniiiniclatl

Oaxcsca d© .LaíÁTea ^ ,"122-2024 —"El Contratista", se obliga alfiatífeiecg^^tji^f^giente ai inicio de !os'-trBb&[Óg''-!^|l!;éL'':gi1:¡t!í'''áe realización de^^los^
mismos, un representante pePjYfábghtg^j.g^BctuepairieQmo su superintendente de construcción,!^) cual débe.ilJt'éi?¿P^®,

:shtihoihc
"kicíííów DE

/Dii OBRA PÚBLICA

láiX
D\:^-^CmONBl' n'BKA.B '^Bí.lCítS

de Obra Pública a Precios Unitarios iJffiarfipD-dí^áEcíiM^jISbypc^COP/FIII 031/2(f23, que^c^ebfen, gor una.parte,,.el ,Municipio de Oaxaca de Juárez
ty por la otra parte el Contratista ' upo Kois, S.A. de C.\0, de fecha 1^ gyieníbre del 2023.
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poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo io relativo ai cumplimiento de este contrato. En este caso, "El
Municipio", se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier momento.

El superintendente de construcción designado por "El Contratista", tendrá la obligación de conocer el contrato, el
proyecto y las especificaciones técnicas y deberá estar facultado para dirigir la ejecución de ios trabajos a que se refiere
el presente contrato, así como para aceptar u objetar las estimaciones de obra que se formulen y, en general para
actuar a nombre de "El Contratista", con las facultades legales suñcientes para el cumplimiento de este contrato.

Por otra parte, "El Contratista", deberá contar con un superintendente de construcción que deberá permanecer de
tiempo completo en el campo o gabinete durante el tiempo que perduren los trabajos para tales efectos
el/la Ing. Irving Jesús Cárdenas Manzano con número de cédula profesional: 7524000, ocupará dicho cargo y u
Director Responsable de Obra que deberá exhibir licencia vigente que lo acredite como tal y quien será responsabi
directo de la supervisión, vigilancia, control de calidad y revisión de los trabajos por parte de "El Contratista", para]
tales efectos el/la Arq. Gabino Arroyo Ramírez con número de licencia de D.R.O. A 1272, ocupará dicho cargo.

Décima Cuarta.- Relaciones laborales.

"Las Partes" expresamente manifiestan que entre ellas no existe relación laboral de ningún tipo y por ell^"EI
Contratista", como patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del presente contrato, lerá'jl
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en m,^t^riá cfe'^i
trabajo y seguridad social, aceptando en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentarenjefí sug g
contra o en contra de "El Municipio", en relación con los trabajos objeto de este contrato. i

* f? 1

El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en obras públicas o sérvicios^
relacionados a ejecutarse en pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, o zonas consideradas con cie^o gt3£tÓ|,
de marginación, no será menor del 50% de lo requerido, según lo establece el artículo 31 fracción X Bis de ía Ley d.erg
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca. X,,

Décima Quinta.- Responsabilidades de "El Contratista".

"El Contratista", se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la ejecución de los trabajos objeto del
presente contrato, cumplan con las normas de calidad y especificaciones técnicas establecidas y que la realización de
todas y cada una de las partes de dicha obra, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así como a responder por
su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que por falta de pericia,
inobservancia o negligencia de su parte, se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se hará
efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por su monto total.

"El Contratista", será el único responsable de la ejecución de los trabajos, cuando estos no se hayan realizado
conforme a lo estipulado en el presente contrato o de acuerdo a las especificaciones que por escrito le proporcionf
Municipio".

"EÍ Contratista", en Inejecución de los trabajos, deberá observ§ra|jdÍ5ft^^^^ de seguridad que "El Muníci
tenga establecidos en el lugar, sujetándose,,así mismo, a los d^ft ord^árt^fes o reglamentos expedidos po

J-, _autoridades competentes en [jca^qpn , protección ecológica y déí, seguridaíj^^so ̂d:éja.jgídj.|^_,.
ambiente que rijan en el ámbitqj,^déralj^Éstaf3|i-(5'>Munlcipal. ̂ Et C0lñ'i''átrs^|r'^^rá obligado a übícat en. elXitió de
ejecución de los trabajos el letif^Ció nonji'^i^tp^^jla obra qlsi^ se consitl|f,á^ej:^"'análisis, cálculo: e integracjóm/dej los
costos indirectos de la propuesí4;;p/e|é^ád3i^já^.|||leberá realizáíí^jegnf#mí^|fs especificaciones anexas eníái^ases
de la licitación, misma que dél3;éráJt^téhéc;4áS^ leyériííáqXESTA"^^;A SE REALli^Ó CION "RfCÜ'RSOS
FEDERALES DEL PAIS EN SuJCQí^|íÍfífl^ FISCAL 2023.'f ásí7eomÓ"ubicar la
placa de conclusión al flnaliza^1^i0ecu<^li(íle los trabejp&<;jccí tíe víuGze^ - :: ,

ciilrural dcla hiinianÍJlü'J,  — . 2£'3^ J
Sera responsabilidad de "ErContiSÍ,if|fáj,Jf^^añps y perjuicios que cause a^l Municipio" o a terceras personas
con motivo de la eiecuclón''á^'TQS"tyáí^^)aBQj;.m.suietarse -a-lo DaGtado.,.p^-st^rgontrato. pnr-,inoh|eh/áncifl- délas

Dir<£dpTÓN
¿  i., t' '...

.fío

Contrato de Obra Pública a Precios UnitaribS-ry fTeB^jIígtái
y por la otráfiterte.^:^!^!^™

ifnaúqftoj DCSyCOP/FlII 031/2023, que^lebran, por una parte, el Municipio
LVvJi.VíiAiíL.-- í- J- ,-íIO fCóis C/IKtfé'fioViembre del ÍÜ23, S./i. de C. kí .
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Leyes y Reglamentos aplicables; en este caso, los riesgos y la conservación cJe los trabajos hasta el momento de su
entrega definitiva a "El Municipio", serán a cargo de "El Contratista".

Si dentro de los doce meses contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos por "El Municipio", aparecieren
desperfectos o vicios ocultos en la obra, "El Contratista", los reparará o repondrá inmediatamente por su propia
cuenta, en caso contrario, se hará efectiva la garantía que haya otorgado por este concepto.

Décima Sexta.- Penas convencionales y retenciones.

"El Municipio", tendrá la facultad de verificar en cualquier momento, si la obra objeto del presente contrato se está
ejecutando por "El Contratista", de acuerdo con el programa de obra aprobado, para lo cual "El Municipio",
comparará mensualmente los avances de los trabajos con el programa.

SI como resultado de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance físico de los trabajos es menor a lo
prograinado, "El Municipio", procederá a retener de cada estimación de trabajo, la cantidad que resulte de

• multiplicar el 5% (cinco por ciento), de la diferencia de los importes programados a erogar mensualmente, por el
y;' número de meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento del programa, hasta la de revisión, los importes

ré'tenidos serán reintegrados a "El Contratista", una vez que éste se regularice con su programa de obra.

.  .Una vez vencido el plazo de ejecución de los trabajos "El Contratista" que sin justificación alguna no se llegare a
^ Regularizar con su programa de obra y por ende no entregare los trabajos totalmente concluidos en el plazo pactado,
,  no procederá la devolución de los Importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a "El Contratista", como
:  sanción por Incumplimiento de contrato y quedarán en favor de "El Municipio".
3
■3 :r

5 ' Si,j"EI Contratista" no concluye la obra en la fecha pactada, como pena convencional deberá cubrir a "El Municipio"
^  la cantidad de 2 (dos) al millar sobre el monto del contrato que Incluye los convenios y ajustes de costos, en su caso,
p  respecto de la obra faltante de ejecutar, por cada día calendarlo de demora, hasta el momento en que la obra quede
o concluida a satisfacción de "El Municipio" esto sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado.
P

Independientemente de la pena convencional señalada en el párrafo anterior, "El Municipio", podrá optar entre exigir
el cumplimiento forzoso del contrato o bien dictar la rescisión administrativa del mismo.

El monto máximo de penallzaclón será del 10% (diez por ciento) del monto total contratado, en caso de rescisión de
contrato por incumplimiento de "El Contratista".
En estos supuestos, no se tomarán en cuenta las circunstancias derivadas de caso fortuito o de fuerza mayor.

Retenciones.- "El Contratista" acepta que "El Municipio" al realizar el pago de las estimaciones, le retenga lo
siguiente:

yf
Derechos para la vigilancia, inspección y
control de los procesos de ejecución de
obra pública del Órgano, de Control
Municipal.

5 Al
Previsto en el artículo
Obras Públicas y 5e\

Impuesto sobre eroaaciones
remuneraciones al trabajo-personal. ■

por

3%
Previsto el artículo óé'delte Ley.Esíatal de Haciéndav.

ado deiOaxacavigente en e

Impuesto sobre erogaciones po?
Estatal de Hacienda vigente en
de Oaxaca, el 15 de diciembre de"
deberá ser plasmada en las f^^?as<defte,estimaclones que presente paraTráfnít¿#é-pawo

2012 .\o ji (!í"'"n¡da((
IZCCIÓU DE

trabajo personal previst6A^0--'-^T;art^os del 63 al^íiíidads^^ey
_ á, reformada mediante publ¡cááóff;éh'^^I Rej;mdic0(atfiad'CEld€sÍ8dí}j-e^

^Míínicipio" efectuará la

Cdfltato e Obra Pública a Precios Unitaria
y por la o^cs^'^arte el Contratistas

adq^f^5CSyC0P/FIII 03 Í023, irM,-pc^.uiTa- parterebMtmicipio dél33xÍM"áiÍTÚárez
bfBpiíkois, S.A. de C.»:', de fecha 3

TlEííTO Y COÍiTRO;
G3RA PUSUCA,

a.í?íi\ DE OB

MK,J.;íííO

viernbré del 2023.
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Décima Séptima.- Suspensión temporal del contrato.

"El Municipio" podrá suspender temporalmente en todo o en parte la ejecución de los trabajos contratados, en cualquier
momento, por causas justificadas o por razones de Interés general, sin que ello Implique su terminación definitiva o
Incumplimiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, el presente contrato seguirá produciendo
todos sus efectos legales.

Cuando ocurra la suspensión de los trabajos "El Municipio" lo notificará a "El Contratista" señalando las causas que lo
motivan, la fecha de su Inicio y de su probable reanudación, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a
su personal, maquinarla y equipo de construcción.

La fecha de terminación de los trabajos se prorrogará en Igual proporción al período que comprenda la suspensión de.los
mismos, sin modificar el plazo de ejecución convenido. Lo anterior se formalizará mediante el acta circunstanciada \de
suspensión.

Décima Octava.- De la terminación anticipada del contrato.

"El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de lnte|
general que Impidan mantener su vigencia, sin responsabilidad alguna para "El Municipio".

Con apego a los requisitos previstos en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaclonados>isíJel
Estado de Oaxaca, las partes podrán convenir la terminación anticipada del presente contrato, por las siguientes; S
causas: '

*  ,. ,

I. Cuando concurran razones de Interes general. o

II. Existan causas justificadas que le Impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre,^ue3> | ¡3
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o

Municipio.

III. Por no poder determinar la temporalidad de la suspensión.

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor; y cuando lo determine "El Municipio".

perjuicio graífe al^J

ye;

Una vez comunicada por "El Municipio" la terminación anticipada de este contrato, éste procederá a tomar
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del Inmueble y de las Instalaciones respectivas,
con o sin la comparecencia del contratista y levantará acta circunstanciada del estado en que se encuentre 1^
obra.

Convenida la terminación anticipada,. "El, Contratista" tendrá el derecho de recibir de "El Municipio", el pad
por los trabajos ejecutados ha^J#J¿feGra;i^.terminación antlclp^d^""3S^co[no el correspondiente a jos concepto:
siguientes: gastos de llquldaé^^ífé^e^onsljj/^nallzaclones ..gl^íjtérmittaciQi^ qrjtlclpada del gpntrato de renta-de
bodegas, y cuando procedg^da" parL^^^^'r^nal de la fiat^^f correspqndledté, siempre |ue, a juicio, de "E
Municipio", éstos sean 'f^idamente ̂ ft'prqbádos y se-'f^lacionen'directamente con;, e
contrato, para lo cual "El (^Ítt^iu^ítító^j^resentar si|||li^íÉtí p(í^g^r|^ "El Municipio" dentro deíloS
30 (treinta) días naturales pd^efiér^síB^^^nicación dex|e^^^^^^piraa del contrato a efecto
resultar procedentes, dlcho§^^^^gs:<sé3cdtfeí^dEren dentro <^^^É^^|(Surrido dicho >ela?á..SiDsque ̂
Contratista" presente su

f'Udad e'-
precluldo su

'  eO

y^astos no recupefabtfS
cjodaó

■ Cuando por caso fortuit«.SMK.lifeÍ^^|ibilite "E!b^ca*i^""pWts
optar por no ejecutarlos. EfTSSte'-'StíiiaQstora-opta por la termiHaetofl-anticipada del conttatoijjitféblerá. pfesétitar"
solicitud a "El Municipio", qL¿eru;e^etó dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la rAepdón de la

^  IRÍA

YI 'WBJ.ic itS " r'ú^Lir,*.... -■ - ■.SA/iKoii-cContrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiern^^Delertninaf^no^bcSyCOP/FIII 031/2023)'qu'^idSiran, por una parte, el Municipio
y por la S.A. de-CM, lO-de-noviembre del 2023.
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misma; en caso de negativa, será necesario que "El Contratista" obtenga de la autoridad judicial la declaratoria
correspondiente, pero si "El Municipio" no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición del
contratista.

'3 'í=-

A) Obligaciones de "El Contratista" en caso de terminación anticipada

Al recibir la notificación de terminación anticipada, "El Contratista" deberá:

1. Interrumpir inmediatamente los trabajos objeto del contrato, absteniéndose, de ser el caso, de colocar

más órdenes de compra o subcontratos para obtener materiales, servicios o inmuebles;
2. Ceder o anular todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendamiento, o cualesquiera
otros acuerdos existentes para la ejecución de los trabajos, en los términos que "El Municipio" le
indique;

3. Devolver a "El Municipio", en un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le hubiere sido notificada la terminación anticipada del contrato, toda la documentación que éste, en
su caso, le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

B) Del acta circunstanciada.

/Una vez que la terminación anticipada sea comunicada a "El Contratista", "El Municipio" procederá a tomar
Mnmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y/o de las instalaciones
respectivas, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada que detallará el
estado en que se encuentre la obra, en la que también se hará constar la entrega y recepción de la misma,
debiendo especificarse lugar, fecha y hora en que se levanta; nombre y firma de la persona designada por el área
responsable de la administración y supervisión de la ejecución del contrato y "El Contratista"; la descripción de
los trabajos cuyo contrato se termine anticipadamente; el importe contractual; la relación de las estimaciones o
de gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada; la descripción
pormenorizada del estado que guardan los trabajos; el período de ejecución de los trabajos, precisando la fecha
de inicio y terminación contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron trabajos; una relación pormenorizada
de la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentre el contrato que se vaya a
terminar anticipadamente; señalar todas las acciones tendientes a asegurar los bienes y el estado que guardan los
trabajos.

Décima Novena.- Rescisión administrativa del contrato.

"El Municipio" podrá en cualquier momento, rescindir administrativamente el presente contrato por incumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista".

Son causas de rescisión dql-presente contrato, las.siguientes:

Si, oa).- La contravencióp^las ̂ íposré^ríés, lineamientos, bases, procedimieqtossV requisitás.que estabia^^
Obras Públicas y SeiJ/Lcfos

;por escrito^ajos objeto del presente contrato, m

b).- El incumplimie^

c).-Si "El Contratista , , _ _ . ,
Municipio", o se paCte%íy%^f|ÍítÉ0tO. c/ujad

Oaxacadte Juárez JuéreK a®"*"®? ■d).- Si "El Contífaci^'tji^gjs^bá&^ütstificadamente los trabajos o sé"M£5g^^¿fe|)&rani:aarifi$ipner afgufl!a''p'^e2!áe''
ellos, que hubiere sido rechazad®,como defectuoso por "El Municipio". "

ConfTstp

Dk' OBRAS
-■ C-8SA S'Vfíí.lCA

SH ARÍ A DE OklRAS
=pé3MesrTTr';sSRí^Li.C:

de Obra Pública No. DCSyCOP/nil 03^1023, íj<íe-Ge'leBrW;^§r Lirra parterel lYJunicipio de daíacífedufí^
y por la otra parte elCoñtráíista Grupo Kois, S.A. de de fecha 10 de noviembre del 2023. '
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e).- Si "El Contratista", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado no acata las
órdenes que por escrito le dé "El Municipio" y,

f).- SI "El Contratista", no da cumplimiento al programa de trabajo y, a juicio de "El Municipio", el atraso puede
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

En estos supuestos, las partes convienen que cuando "El Municipio" determine justificadamente la rescisión
administrativa del contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho, bastando que se cumpla con el procedimiento
que se establece en las siguientes fracciones:

I." Se notificará fehacientemente a "El Contratista" por escrito de los hechos materia de la infracción;

II." Se le dará un término de diez días hábiles para que conteste lo que a su derecho convenga, y anuncie y ofrez
pruebas;

III.- Cumplido lo dispuesto en la fracción anterior se abrirá el término probatorio por quince días hábiles, a efecto d
que se lleve a cabo el desahogo de las probanzas, dicho plazo podrá ser prorrogado por cinco días más, cuando así I
requiera la naturaleza de las probanzas de que se trate;

IV.- Concluido el término probatorio se procederá a dictar la resolución correspondiente, lo cual se hará dentri^,.^edo^
siguientes diez días hábiles; y,

I
V.- La resolución emitida deberá ser notificada de manera personal a "El Contratista", o por oficio con aqüse dé=
recibo. \

Vigésima.- Modificaciones.

V'' —3»Ambas partes convienen que cualquier modificación a este contrato o a sus anexos, deberá realizarse p^
escrito mediante la celebración del convenio correspondiente, estos convenios deberán ser autorizados por párte
de "El Municipio", bajo la responsabilidad del titular del área responsable de la contratación de los trabajos, en los
términos establecidos en el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Si durante la ejecución de los trabajos "El Contratista" se percata de la necesidad de ejecutar cantidades
adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; deberá notificarlos a "El
Municipio" para que éste resuelva lo conducente. "El Contratista" solo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la
autorización por escrito o en la bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones de emergencia en
las que no sea posible esperar su autorización. . ■ '

Cuando sea "El Municipio" el que requiera de la ejecución de los trabajos o conceptos señáíádos' eny
anterior, éstos deberán ser autorizados y registrados en la bitácora poc.el residente. t '

Vigésima Primera.- Normatividad

arse.j

párrafo

. ije para la ̂ uci^ílie^tttS^B^os objetb.|^pe«g®3^^, a todas y
cada una de las cláusulas lQ,'d^^^ífiga|i|tomo a l(^l^c^rpSj,^^r^totos, proceíííftwertes^f^requisltos que
establece la Ley de Obrás>fPúfcij|pas j^¿Í^^ Rel^tííÓiSdí^afi^pdo derjeaxatsi <|edémáS0SDrmas y
disposiciones administrativas nasr-uw.™''';':';'-',?,?;

ciudadVigésima Segunda.- Confidencialidád""y-féSaroa'i ;.'-"
,  Or;.-Laca de Juáíej; " ̂

"Las Partes" únicamenterirfKiS'ln,„'^W^ff^^^j aquella''1H.fofmactomÍque^^ ejercicio
proporcionar o recibir. Asimismo,^°éft-l^-te~q'ue no se contraponga a la legislación en
protección de datos personal^i^^gc^lp^^jConfidencialidaid estricta'féspéélfcJlpa ihfor

'Í'í OBRASOif OBRAS

Contrato de Obra Publica a Precios Unitarios y Tiempo Detéfrrlpiaaií iW. DCSyCOP/FlII-0Sl/2023^ueeelebraTi,'por una parte, el Municipio'

s'u's' fácuiádes pueden
Iteria de transparencia y

ación que mutuamente se

y por la otr Kois, S.A. de C. V. fecha 10 de noviembre del 2023.
Juárez
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- • -P
'  1"', .'1

i-íl
s

proporcionen y de aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente contrato, especialmente la
clasificada como confidencial o reservada en apego a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno para el Estado de Oaxaca, Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. "Las
Partes" tomarán las medidas necesarias para asegurar el estricto cumplimiento de la obligación de confidencialidad
por parte del personal involucrado éfi el desarrollo de las actividades relacionadas con este instrumento. Las
obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso de que "Las
Partes" dieran por terminado el presente contrato.

Para el caso de incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en esta cláusula, será causa de
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley de Transparencia aplicable y en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

Vigésima Tercera.- Jurisdicción y tribunales competentes.

"Las Partes" convienen que todo lo no previsto en el presente contrato, lo resolverán de común acuerdo y conforme a
los intereses que cada uno representa y en caso de controversia en su interpretación y cumplimiento, las partes se
someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales del fuero común, con residencia en esta Ciudad de Oaxaca de
Juárez, Oaxaca, por lo tanto, "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera correspondería por razón de su domicilio

,T:„presente o futuro o por cualquier otra causa.

Cuarta." De los títulos de las cláusulas.

vXós títulos de las cláusulas que aparecen en el presente contrato se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar su
lectura, por lo tanto, no definen el contenido de las mismas. Para efecto de interpretación de cada cláusula deberá
^tenderse exclusivamente a su contenido y de ninguna manera a su título.

.Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente contrato, manifiestan que en su otorgamiento no ha
etetido error, lesión, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo firman en
tinco tantos al calce y margen, ante los testigos Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia, Secretaria de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos Eustorgio Ocampo
Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de
Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano respectivamente, en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los diez días del mes de
noviembre del dos mil veintitrés.
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i y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIILÓd 1/2023,
y por la otra parte el Contratista "Grupo Kois, S.A, 9(6 C, Tectia T
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1, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez
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Oaxacra de Juárez

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBUCAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 031/2023

GRUPO KOISS.A. DE C.V
R.F.C. GK0140221AW3

AV. US R/iAS fíiL 22, No. 18i COL. COUNAS

i)f MONTE ALuÁN, iVeXACA Ot JUARH, OAX. C.R 68Í59
. íjftT- üruciokois.sa@noiall.com

tratista

Orlando Enrique
Representant
Grupo Kois, S
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Director de Con

Contn

La presente hoja de firmas corresponde ai .CQntj'atC) de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No.
DCSyCOP/FIII 031/2023, que celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista
"Grupo Kois, S.A. de C.V.", a Ips.diez días del mes de noviembre del dos mil veintitrés.

JuárezContrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 031/2023, que cetóbran, por una parte, el Municipio de 0^
y por la otra parte el Contratista Grupo Kois, S.A. de C.V.", de fecha^ de noviembre del 2023.
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